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Bases de Participación

La Asociación Española de Franquiciadores
y SIF, el Salón Internacional de la Franquicia
de Feria Valencia convocan el Premio Nacional  
del Franquiciado con el objetivo de reconocer
al mejor franquiciado de 2019.

Este premio es un prestigioso galardón, cuyo 
reconocimiento se hará público en La Noche
del Franquiciado, una gala que se celebrará
el segundo día de SIF ante las principales  
figuras del mundo de las franquicias  
y la economía.

Presentación y candidatura de los proyectos

Las candidaturas deberán ser presentadas
por el franquiciador o por otra persona o entidad. 
El jurado también podrá presentar cualquier 
candidatura que considere oportuna.

Todas las candidaturas y proyectos deberán
ser entregados en castellano, y en tiempo
y forma para su posterior estudio según estas 
bases. Aquellos proyectos que no cumplan
dichos requisitos quedarán excluidos.

Forma de presentación

Las candidaturas se presentarán rellenando  
la ficha técnica adjunta y enviando un vídeo  
de duración máxima 1 minuto sobre el Know-How  
del franquiciado, su día a día en el trabajo y las 
acciones que lo hacen ser especial.

Formación del Jurado

Estará formado por una comisión técnica de 
profesionales del sector:

• Jesús Mandri, Mandri Abogados. Miembro del 
comité de Expertos jurídicos de la AEF

• Luisa Masuet, Presidenta de AEF / Eduardo 
Abadía, Director Ejecutivo de AEF

• Jorge Fombellida, director comercial de Feria 
Valencia

• Jaime Rubio, Director de Franquicias de Banco 
Sabadell

• Joaquín Rubio, Franquiciado de AlvatoWash 
Luxury Detailing, ganador del BFW / España 2018

• Hilario Alfaro, Presidente Madrid Foro 
Empresarial

• Andrea Lazzari, Responsable de Coordinación 
del Proyecto

Aceptación de las Bases

La participación en el premio supone la aceptación 
de las bases de la inscripción a la convocatoria.

Publicaciones

Los organizadores de los premios podrán difundir 
información escrita o gráfica de los premiados, 
tal como fotografías de la gala de entrega de 
los galardones, notas de prensa, noticias web 
o menciones en boletines electrónicos y redes 
sociales. Para ello, solicitará el material gráfico  
de apoyo que considere necesario.

Lugar y plazo

Las candidaturas y proyectos
se remitirán a SIF 
sif@feriavalencia.com con el título:
PREMIO NACIONAL DEL FRANQUICIADO

Si el envío es por correo postal, a:
FERIA VALENCIA-SIF
Attn. María José Puigcerver
Avda. de las ferias s/n
46035 València

El plazo máximo para la presentación será
el 10 de octubre de 2019.



Resolución, fallo del jurado y entrega de premios

La resolución del premio y la entrega del galardón 
tendrá lugar durante la Noche de las Franquicias, 
tras la segunda jornada del Salón Internacional  
de la Franquicia SIF, el 18 de octubre de 2019  
en Feria Valencia.

El fallo del jurado será inapelable y el 
mismo será competente en la toma 
de cualquier decisión que pueda 
surgir durante el proceso de 
selección y posterior fallo.

La documentación 
presentada no será 
devuelta, a menos que  
se solicite expresamente, 
en caso de que se haya 
enviado por correo.



CONTACTO SIF
sif.feriavalencia.com

sif@feriavalencia.com

Mª José Puigcerver
+34 963 861 361

mpuigcerver@feriavalencia.com

30 EDIC IÓN 
SALÓN INTERNACIONAL DE LA FRANQUICIA

17-19 OCTUBRE 2019 - VALENCIA, SPAIN

Organiza PartnerCon el apoyo de


